
Que reforma y adiciona distintas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley General
de Vida Silvestre, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley de
Organizaciones Ganaderas, recibida del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, en la sesión del martes 31 de mayo de 2022

El suscrito diputado, Jorge Álvarez Máynez , integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo
segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del pleno de
esta asamblea la siguiente iniciativa, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Los subsidios y otros mecanismos que se utilizan para financiar a la industria taurina no deben ser una prioridad
para los gobiernos. Se trata de espectáculos privados que atentan contra la vida de seres sintientes -y por lo
tanto, sujetos de derecho-, que propicia -según Humane Society International- que mueran “250 mil toros en los
países donde tiene lugar la fiesta brava: Colombia, Ecuador, España, Francia, México, Perú, Portugal y
Venezuela”.1

La asistencia a los espectáculos taurinos ha decrecido de manera considerable en los últimos años. El rechazo
por parte de la sociedad mexicana a los espectáculos taurinos es claro, contundente y va en aumento año con
año, al pasar de 57 por ciento en 2011, a un 79 por ciento en 2013 de mexicanos que las consideran más que arte
o deporte, eventos de maltrato a los animales que deben ser prohibidos.2

Los espectáculos taurinos son considerados por sus defensores como una tradición y como parte de la cultura
mexicana. Sin embargo, como representantes populares, debemos tomar en cuenta seriamente el impacto que
tienen estas tradiciones en nuestra sociedad. La tradición no justifica la crueldad que significan estos
espectáculos, ni el proceso contranatural al que se somete y mata a los toros de lidia, becerros, vaquillas y
novillos que tienen el infortunio de participar en ellos. Los actos que se llevan a cabo, cuyo aprendizaje tiene un
costo de crueldad, perversidad e insensibilidad son inaceptables.

La obligación en la promoción, rescate y conservación de la historia, cultura y tradición que dispone el artículo 33
de la Carta Magna, no puede ser invocado en el caso de los espectáculos taurinos o cualquier otro evento público
o privado que denigre a un ser vivo, por el simple hecho de ir en detrimento de derechos otorgados hacia los
animales.

La batalla contra el maltrato animal ha sido una de las grandes banderas de la sociedad civil organizada en
México. Gracias a esta se han presentado avances significativos en años recientes, como las reformas para
sancionar el use de animales en exhibición de espectáculos circenses en estados como Querétaro, Morelos,
Colima, Distrito Federal, Coahuila, Guerrero, Chihuahua y San Luis Potosí; así como el reciente veto del
gobernador de Nuevo León, Samuel García, a la Ley que promovía corridas de toros y peleas de gallos.3

Sin embargo, y a pesar del abrumador rechazo que generan los espectáculos taurinos, algunos gobiernos en
México le han dado la espalda a la ciudadanía y han decidido apoyarlos, incluso nombrándolos como patrimonio
cultural y financiados con dinero público que se entrega a través de una serie de reglamentos oscuros, con falta
de claridad y transparencia, lo cual a todas luces es incongruente con los principios de austeridad y transparencia
con los que debe cumplir el gasto público.

Diversos gobiernos estatales y municipales han destinado recursos públicos consistentes en varios millones de
pesos para promover negocios privados relacionados con espectáculos taurinos a través de patronatos, como son
los casos de Aguascalientes y Puebla.



La asignación de recursos no es clara ni transparente; durante años no se han llevado a cabo licitaciones y se
otorgan contratos y enormes sumas de dinero a particulares para su lucro, sin ningún beneficio para el erario y
sobre todo generando un daño irreversible a la sociedad mexicana al patrocinar desde el gobierno un espectáculo
generador de violencia otorgando recursos a las mismas empresas.4

Los pocos empresarios taurinos que existen defienden un sector que sobrevive con fondos públicos, cuya
actividad se ha desplomado y cuyas crueles practicas rechaza una mayoría social.

Por todo lo anterior, la presente iniciativa busca eliminar los actos de corrupción e impunidad y discrecionalidad
que se cometen con el otorgamiento de financiamiento público a la crianza y a los espectáculos taurinos, a través
de la imposición de restricciones en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley General de Vida Silvestre, la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y la Ley de Organizaciones Ganaderas; de manera
que el dinero de los ciudadanos se gaste de manera eficiente, transparente y con austeridad que ayude a lograr
un país mas equitativo y productivo, y no un país que gaste mal, que beneficie a unos cuantos y subsidie actos
que violan la integridad de los animales y que son rechazados por la enorme mayoría de los mexicanos como son
lo espectáculos taurinos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Ley
General de Vida Silvestre, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley de
Organizaciones Ganaderas.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 6o., primer párrafo, se adiciona un último párrafo al artículo 7o., y se
adiciona un último párrafo al artículo 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 6o. Tendrán carácter prioritario las acciones que el Estado, a través de los tres Órdenes de gobierno y en
los términos de las leyes aplicables, realice en el medio rural. En dichas acciones, que se efectuaran bajo los
criterios de equidad social y de género, integralidad, productividad y sustentabilidad, respeto a la dignidad de las
personas y sus derechos humanos, y al medio ambiente, evitando el maltrato animal, podrán participar los
sectores social y privado. [...]

Artículo 7o. [...]

[...]

I. a VI. [...]

En ningún caso, el Estado podrá destinar recursos o promover acuerdos que impliquen prácticas de
maltrato animal o estén vinculadas al desarrollo de espectáculos públicos o privados en donde se
realicen actos de maltrato contra los animales en los términos de la legislación aplicable.

Artículo 32. [...]

[...]

[...]

I. a XIV. [...]

En ningún caso, el Ejecutivo federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios,
podrán destinar recursos o promover acuerdos que impliquen prácticas de maltrato animal o estén
vinculadas al desarrollo de espectáculos públicos o privados en donde se realicen actos de maltrato
contra los animales en los términos de la legislación aplicable.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XXVI del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar



como sigue:

Artículo 3o. [...]

I. a XXV. [...]

XXVI. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físico o
sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o afecte gravemente su salud o
integridad física, así como la exposici6n en cualquier tipo de espectáculo público o privado a condiciones
de sobre explotación de su capacidad física con cualquier fin.

XXVII. a XLIX. [...]

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XI y XII, y se adiciona la fracción XIII al artículo 82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 82. [...]

[...]

I. a X. [...]

XI. De los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante convenios de
reasignación y aquellos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de federal, se destinara un
monto equivalente al uno al millar para la fiscalización de los mismos, en los términos de los acuerdos a que se
refiere la siguiente fracción;

XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, deberá acordar con los
Órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas, las reglas y procedimientos
para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, y

XIII. Incluir criterios que aseguren un gasto con base en la legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia,
racionalidad, austeridad, rendición de cuentas, equidad de género, respeto a los derechos humanos y al
medio ambiente, evitando el maltrato animal.

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 4o. y se adiciona un último párrafo al artículo 16 de la Ley de
Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue:

Artículo 4o. [...]

I. Actividad ganadera: Conjunto de acciones para la explotación racional de especies animales orientadas a la
producción de carne, leche, huevo, miel, piel, lana y otras de interés zootécnico, con la finalidad de satisfacer
necesidades vitales o del desarrollo humano, que no incluyan la crianza de animales con fines para
espectáculos públicos o privados que implique el maltrato animal, en especial donde participen toros,
novillos, becerro o vaquillas, y en general cualquier animal destinado a eventos taurinos;

Artículo 16. Las organizaciones a que se refiere esta Ley, no tendrán más propósitos que los establecidos en el
artículo 5o. de este ordenamiento; no serán de carácter lucrativo aunque realicen actividades remuneradas sobre
el proceso económico de la producción ganadera a favor del sostenimiento de la asociación, procurándose en
todo tiempo la proporcionalidad de la distribución de los recursos entre las diversas organizaciones.

Las asociaciones a que se refiere esta Ley no podrán estar ligadas en forma alguna a la crianza de ganado
para ser destinado a eventos públicos o privados en donde sufran maltrato animal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la



Federaci6n.
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 31 de mayo de 2022.

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)

(Turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Presupuesto y Cuenta Pública, con Opinión
de la Comisión de Ganadería. Martes 31 de mayo de 2022)


